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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.030 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Abdelekalinm Bensiali, contra don José Ma-
ría Herrero Cruz, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

No constando que desde la fecha indicada la parte actora haya instado el señalamien-
to del juicio debe entenderse que no tiene interés en la continuación del mismo por lo que
debe apreciarse la caducidad de la instancia por haber transcurrido más de dos años desde
que se llevó a cabo la última notificación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción que
se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) y depósito de 25 euros en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma su señoría el magistrado-juez de lo
social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o decreto, que pon-
ga fin al procedimiento o resuelva incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don José María Herrero Cruz, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/25.663/12)
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